
iNúmoro 81. Miércoles (> de Julio de 1839. 8 Guarios,

DE LA PROVINCIA DE ALDACETE
Ette periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana, 
í^e admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
1‘nEGioa üi¡ suscniGiON. Un mes tí rs. en esta Capital, y 8 id. fuera. ’

mn OFICIAL,

SECCION D^LA GACETA.

DEL CONSEJO DE flU- 
NISTItOS.

S. M. la R eina n u es tra  Señora 
(Q. I). G.) y su  augusta  R eal fami- 
iii con tinúan  en esta  C órte sin no 
vedad en  311 im portan te  salud.

KEAL DECRETO.
Vengo en nombrar individuos de la 

Junta que hade proponerlosmediosde 
llevar á efecto la Exposición á que se re
fiere mi Real decreto de 52 de Febrero 
último, á D. Juan Rivera, D. Federico 
Madrazo, D. Carlos Luis Rivera, Don 
Ponciano Ponzano y D. Sabino de Medi
na, AcadémicosdeladeNoblesArtei.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de t859.=Eslá rubricado de la Real 
mano,=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O.Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE
u ltr a m a r .

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Intendente ge
nera) interino, de ejército y Ha
cienda de la Isla de Puerto Rico, á D. 
Domingo Velo, Gobernador que ha sido 
de la provincia de Málaga y Diputado á 
Cortes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Sslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0 ‘DonneIl.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía ei^ 
peñóla Reina de las Españas, á lodos 
los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han docre- 
Ifido y Nos sancionado lo sigüiente:

Artículo único. Se concede á Ra
faela, Eulalia y Alaría de los Dolores 
Conejero, hijas huérfanas de Antonio, 
carjiintero de rivera, muórlo en las 
Islas ilel Golío de Guinea de resultas 
de enfermedad contraída en el recono
cimiento do arbolados y corte de ma
deras para la construcción naval, una 
pensión (le 1.200 rs. anuales, quú es 
la que les correspodería si el causante 
hubiese adquirido derecho á los bene
ficios del extinguido Monle-pio de 
maestranza, á cuyas reglas queda su
jeta esta concesión.

Por tanto mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civiles 
como náilitares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que. guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
deItí59 .= Y ü LA REINA.=El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo 0,üomiell.

MINISTERIO DE MARINA,

HRAL DECHETO.

De conformidad con lo propues
to por ct Ministro de Marina, oido el 
diclámeu del Consejo de Estado y de 
acuerdo con ei de ¡Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Se autoriza al .Ministro de Marina 
para coíilralnr urgentemente y sin las 
formalidades de subastas públicas la 
adquisición de 2,000 carabinas raya
das, armadas con sable-bayoneta, co
mo comprendido este servicio en el 
caso sétimo, art. tí, ® del Real decre
to do 27 de Febrero de 1852.

Dado en Aranjuez á 12 de Junio de 
1859.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Alarina, .losé Alac- 
crohon.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En vista del proyecto formado se
gún previene el art. 5. ® del Real de
creto de 50 de Setiembre de 1857, 
Vengo en aprobar los siguientes Esta
tutos de la Real Academia de Ciencias 
morales y (políticas.

CAPITULO I.

IiNSTITUTO DE hK ACADEMIA,

Artículo i.®  El Instituto de la 
Academia es cultivar las ciencias mo
rales y políticas, ilustrando gios puntos 
y cuestiones ic  mayor importancia, 
irascendencia y aplicación según los 
tiempos y circunstancias.

Art. 2. ® La Academia se óora- 
pone;

De 56 Académicos de número do
miciliados en Aíadrid.

De 30 Correspondientes españoles 
y extranjeros.

De 10 Honorarios extranjeros.
Y ios objetos de su instituto se di

viden en tres Secciones: una de Filo
sofía y de Historia con relación á las 
ciencias morales y políticas; otra de 
Moral, Derecho, Educación é] Instruc
ción pública, y otra de Política. Eco
nomía y Administración.

Art. 5. ® Es Obligación de los Acas 
démicos de número desempeñar los 
trabajos de /a Academia, pertenecer 
á una de sus Secciones por lo menos, 
asistir á las juntas, votar en los asun
tos que lo requieran y contribuir con 
sus luces y sus mayores esfuerzos á los 
fines del instituto y al esplendor del 
Cuerpo.

Art. 4. ® Ninguno de dicha clase 
■podrá excusarse de cumplir los en
cargos literarios, análogos á sus estu
dios y conocimientos que Ies diere la 
Academia á no ser por cansa justa, ó 
impedimento lejílimo.

Todos tienen derecho á presentar 
y leer Jas obras y trabajos relativos al 
instituto en que se hallan ocupado por 
su particular elección, y á que la Aca
demia los examine, y hallándolos 
dignamente desempeñados, los incluya 
en .sus publicaciones.

Art. 5. ® Los Correspondientes de
berán contribuir á los fines do la Aca
demia manteniendo .buenas relaciones 
con el Cuerpo y cumpliendo los en
cargos que les diere, y podrán también 
así cómo los Honorarios, presentar sus 
obras y escritos si lo luvies(3 por con
veniente.

Los Córréspondientes y los Hono
rarios podrán asistir, con anuencia d'el 
Presidente, á las juntas ordinarias de 
la Academia solo cuando se trate de 
asuntos literarios.

Art. 6. ® Los Académicos podrán 
Usar de este título en los escritos y 
obras que publiquen, con obligación

de expresar la clase á que perte
nezcan.

Art. 7. ® Las Secciones, las Comi
siones y los individuos de la Acade
mia que hubieren recibido cualquier 
encargo del Cuerpo, aiiiKÍue sea vér- 
balmenle. darán cuenta lan pronto 
como lo hayan desempeñado, ó al fin 
de cada mes, y siempre que se les 
pida por la Academia ó por su Presi
dente.

Art. 8.® A’ la Academia corres
ponde la resolución difiniliva de todos 
sus asuntos Hiéranos, gubernativos, y 
econ(ímicos.

Art. 9. La Academia adopta para 
el sello y escudo de sus rnedaiias una 
matrona con la llama de I<i inteligen
cia y los atributos simbólicos de la 
verdad, y este lema; Verum justum  
pülchrum,

CAPITULO II.

ELECCIONES DE ACADEMICOS. ,

Art. 10. La Academia .elegirá sus 
individuos de todas las clases entre ips 
personas que se distingan por sus co
nocimientos en los ramos del instituto 
y considere más dignas.

Los sujetos en quienes concurra la 
expresada circunstancia podrán ser pro
puestos por cualquiera de los Aeadé- 
inlcos de niímero que responda Jtd 
asentimiento del interesado en caso de 
ser elegido.

La Academia determinará haslaque 
tlia se podrán admitir propuestas.

Estas serán entregadas al Presiden
te á medida que se hagan, y se leerán 
en la junta que la Acadeiuia señale.

Si para acreditar el mérito de los 
propuestos se presentasen algunas olíais 
impresas ó manuscritas, (juedarán á 
disposición de los Académicos para que 
puedan examinarlas.

Art. 11. Cumplido el plazo señala
do para proceder á la elección, se ve
rificará esta en junta ordinaria y por 
votación secreta entre todo.s los pro
puestos.

Si en el primer escrutinio ninguno 
obtuviese pluralidad absoluta de votos, 
se procederá a segundo; y no obte
niéndola tampoco en este ninguno, do 
los propuestos, se verilicará el tercero 
entre ios que hubieren lenidiO más de 
dos votos á su favor en el segundo.

Sí del tercer escrutin’.o no resulta
se elección, se prorogará la vacante, 

Art. 12. Los elegidos para Acadé
micos de número lomarán posesión de
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sus pinzas en junta pública y en el tér
mino de (ids meses. En caso de impe
dírselo algún motivo legítimo, á juicio 
de la Academia, se podrá prorogar el 
plazo.

Art. 13. En aquel acto leerán un 
discurso sobre algún punto interesan
te Je las Ciencias morales y políticas, 
que habrán debido presentar con un 
mes de anticipación, y al cual contes
tará con otro el HresiJenle ó el Aca
démico qiie esto hubiese designado al 
efecto.

CAPITUÍ.0 m.

'  CAhGÓS .VCADEMICÓS.

Art. 14. Los cargos de la Acade
mia son: Prtísidenle, Secretario, Cen
sor, Bibliotecario y Tesorero.

Art. 15. La Academia noinbfai'á 
entre sus individuos de luimcro*̂  para 
los cargos que son de su elección, en 
junta ordinaria, por escrutinio secre
to y-á pluralidad absoluta da votos.

Art. 16. Los cargos de Secretario, 
tíiblio^ecaj’io, Censor y Tesorero serón 
trienaJ^es;.los individuos que los oblen-, 
gan poilráti ser reelégiilos, y el Secre- 

^̂ 4m;î y; ,Bi.bliptecario declaradps perpe*. 
* luo3 , á la primera reelección.

Art. 17. Se verificarán las eleccio
nes para los cargas scempi-e que ocur- 

'  Vá Vocdiltfe y'̂ cn bn b’revé término. ' ^
. No pueden reunirse en una misma 

• persdnft dos cargos académicos:
A;rt‘. '10. Lakatribn’cionesyobliga-: 

cibne^ iiél Presidente soiu ’,
'■' Cuidar de lá cjecuciob'dií los Esta 
tufos y'áquerdos.

• Dlsiribíiíl'ids tareas académicas.’
Presidir las* juntas de, la' academia.

• Señaladlos dias y hoVas' erí que so 
hayan de celebrar, en caso nec,esarlo„ 
las juqCas extrnordinavLas.
■ 'Nombrar h;! Vocales ilé las cOmi- 

' síottós-'éuá'nJo la Acaíleiniá "áCutírdo 
que deba haberlas, y presidir' las jun
tas, ilsí'como las de lás Secciones, 
siempre'que tenga por conveniente 
concurrir á ellas. .

Designar los iiidrViduos g'ué hayan 
dc'Sibtltulr á los ’propiütm'HÓs de'lós* 
cargos ó ú los nombrados para' cuales
quiera comisiones, ep.los casos de va*; 
cante, ení'ermeded ó'a'úséncia.

Llevar la palabra en nombre del 
CuerpO; • • ' “

Providenciar en casq urgente acer
ca de lodos lOs asuntos de |la Acade
mia'. dando ciienía después al Cuerpo.

' El Presidente leerá al íln de cada 
año una Memoria en que manifiesta 
el estado de los [trabajos de la Acade
mia, y exponga slis miras y planes para 
VoiVenidero.

Art. 191 El Secretario dará cuenta 
de Ibs asuntos en las juntas de fa 
Academia, llevará lo correspondencia, 
extenderá los documentos que so ha
yan de expedir y los firmará, junta
mente con eljPresidente, en los asuntos 
que lo requieran, formará y certificará 
las actas y escribirá el resunen de la 
historia de la Academia en cada año.

Art. 20. Al Censor corresponde ve
lar por la observancia de los Estatutos 
y acuerdos, recordar á los académicos 
el desempeño de las comisiones y traba
jos literarios que legan á su cargo, 
informar'sobré los escritos y negocios 
que la Academia someta á su examen 
é intervenir las cuentas del Tesorero.

Art. 21. El nibliotecario tendrá á 
su cuidado la adqui.sicion, arreglo y 
conservación de los libros, y entregará 
(bajo recibo) á los Académicos de nú
mero los que necesiten, cuidando de 
que se devuelvan á su debido tiempo.

• Art. 22. El Tesorero recaudará 
las cantidades que por cualquier'con
cepto correspondan ó la Academia, y 
pagará en virtud de libramientos, lle
vando cuenta y razón en la forma que 
se establezcan.

CAPITULO IV.

JUNTAS DE LA .ACADEMIA.

Juntas ordinarias.

AiT.23. La Academia celebrarájun- 
la ordinaria en un dia fijo de cada se
mana para tratar de sus negocios lite
rarios y gubernativos.

Extraordinarias.

Cuando sea necesario tendrá jun
tas extraordinarias.

En los meses de Junio, Julio y Agos
to podrá suspender sus sesiones sí lo 
estimare conveniente.

Art. 24. Para las juntas de eleccio
nes y otras en que se haya de tratar de 
materia grave, á juicio Presidente, 
se citará expresamente á toáoslos aca- 
(iamicos de número, y en ellas no se' 
podrá resolver sin que se hallen pre
sentes 12 á lo menos.

Art. 25. En las elecciones que ocur
riesen después de pasado un año, con
tado. desde la organización definitiva 
de la .Academia, ;SOlp podrán votar los 
Academices que hubiesen asistido á 10 
Juntas por lo menos durante el año in
mediatamente anterior al día de la 
elección, á no ser que la falta de asis
tencia provenga, de haber estado au
sentes por causa dél sérvicio público, 
ó imposibilitados por enfermedad.

Al t. 26. En las juntas de la Aca
demia, á falta del Presidente, hará sus 
veces el.,Académico de,núm ero más 
antiguo de los .que. estuviesen presen
tes ai tiempo de comenzarse la sesión, 
escépluados el Secretario y el Censor, 
que no dejarán el desempeño de sus 
cargos.

Art. 27.. Las votaciones serán se
cretas ó públicas, y estas últimas ordi
narias ó jiomjnales.

En aquellas el Presidente volará e, 
primero y seguirán los demás Acadé
micos según su antigüedad.: en las pú
blicas se observará el orden contrario- 
y se volara'levantándose y permanei 
ciehdo sonlados, ó nominalmenle.

Bastará que un Académico lo re- 
clanie para que la votación sea nomi
nal.

En las votaciones públicas el Presi
dente tendrá voto de calidad .en caso 
de empate.

El escrutinio y resúmen de los vo
tos se harán ante el Presidente por el 
Secretario y él Censor.

En materia de, elecciones no se ex
presará en las actas el número de vo
tos que haya habido en pro ó en contra 
sino solamente el resultado.

Art. 28. Siempre que en una jun
ta se trate de asuntp personal de algu
no de los Académicos presentes, se re
tirará el interesado después de haber 
expuesto lo que tuviere que mani
festar.

Art. 29. No se comunicarán Ips 
dictámenes del Censor, 'ó de otros aca
démicos, sin permiso de la Academia-

AiT. 50. El Presidente cuidará do 
que en las discusiones se guarden el 
orden y consideración debidos, pudien- 
do suspenderlas cuando lo juzgué ne
cesario, dejando la cuestión pendiente 
para otra reunión más ó menos pró
xima.

Juntas de Secciones.

Art. 31. Las Secciones compuestas 
de los individuos designados para cada 
una celebrarán sus Juntas para tratar 
de los particulares objeto#, cuando lo 
estimen necesario y en horas distintas 
do las de la Academia.

Juntas de Comisiones.

Art. 32. Ademas de tener las Sec
ciones el carácter de Comisiones ge

nerales pâ â .ios respectivos objetos de 
cada una, se nombrarán Comisiones 
especíales/permanentes ó temporales, 
cuandoocurran negocios que lo exijan.

Art. 33. Es desde luego perma
nente la de Gobierno interior y Ha
cienda, compuesta del Presidente, Se
cretario, Censor, Tesorero y un Acadé
mico de número elegido aruLa.lmpnte . 
por el Cuerpo.

Y lo serán las demijis que acuérde 
la Academia.

Art. 34. Las temporales se com
pondrán de los individuos que desig
nare el Presidente entre los Académi
cos de número.

Art. 35. Las Secciones y las Comi
siones serán presididas por el Acadé
mico más antiguo, no concurriendo el 
Presidente de.la Academia, y hqrá eu , 
ellas do SdcretorJo el-más móderfio. < ¡

Art. 36; 'íéceiones y Jas Co^ • 
misiones podrárí celebrar Junta y re-" 
solver lo que hayan de proponer á la 
Academia, cualquiera que sea el nú
mero de ios Vocales que se reúnan á 
la hora señalada.

Juntas públicas generales.

Art. 37. La Academia celebrará 
juntas públicas generales.

1 .  ® Para dar posesión de sus pla
zas a los electos^de número.

2. ® Cuando sea conveniente para 
la distribución de premios y en cele
bridad de la fundación del Ciierpo.. En 
estas se leerá por, él Secretario él re
sumen de la historia dé la Academia, 
se anunciarán los asuntos para premios,: 
se publicarán los que se hubiesen ad-^ 
judicado y se le'erá por un. Académico 
un discurso sobre alguíi punto ímpor-' 
lanle de las Ciencias morales y políti
cas, ó el elogio de algún personaje que 
haya sido digno dé este honor por sus 
méritos ó por su saber.

Art. 38. A las Juntas públicas se
rán citados como de' precisa asisten
cia todos los Académicos de número,, 
y los Honorarios' y íos Correspphdieo- 
les que se'hallen en Madrid/ é íñvi-; 
ladüs los individuos de las otras Reales 
.Academias y las demas personas y cor
poraciones que la Academia estime 
conveniente.

Art. 59. Cuando Concurra álasjun
tas públicas el Presidente ó cualquiera 
de los individuos del Consejo de Mi
nistros, las presidirá ocupando la de
recha el. Presidente de la Academia.

Art. 40. No se podrá en las juntas 
públicas pronunciar ningún discurso, 
ni leer papel alguno, ni tomar ningún 
acuerdo, sin que lo haya autorizado la 
Academia en junta anterior.

CAPITULO V.

OBRAS T PUBLICACIONES.

Art. 41., La Academia considerará 
como obras de su propiedad:

1 . ® Todos los trabajos de la Aca
demia y de sus Juntas, Sección y Co
misiones.

2. ® Las obras, memorias, discur
sos, disertaciones, comentarios, infor
mes, dictámenes y demas escritos que 
los Académicos de número y los Cor
respondientes, úotras personas, le pre
senten en cumplimiento de obligacio
nes ó encargos académicos.

3. ® Los que, siéndole presentadas 
y cedidas por sus individuos ó por otras 
personas, acepte la Academia como 
útiles para los fines de su instituto.

Art. 42. La Academia acordará la 
impresión y publicación de los traba
jos, por obras sueltas ó en colecciones.

Las obras llevarán con su título la 
expresión de que se publican por la 
Academia.

Las colecciones se designarán con 
los títulos de Memorias de la Ueal Aca
demia de Ciencias morales y políticas.

y discursos leídos en la misma Acade
mia.

Las obras premiadas se publicarán 
á parte y con esta calificación, y de 
ellas solo la edición académica será 
propiedad del Cuerpo.

La Academia tendrá además, cuan
do lo crea conveniente, una publica- 
qio.o periódica destinada á dar á luz es
critos y noticias de ínteres actual para 
ios ciencias de su instituto.

Art. 43. En las obras que la Aca
demia autorice ó publique cada autor 
será re^onsable desús asertos y opi
niones: ¡el Cuerpo lo será únicamente 
de que las obras sean merecedoras de 
la luz pública.

CAPITULO VI.

FONDOS DB LA ACADEMIA, SU INVERSION 

Y CONTABILIDAD, EMPLEADOS Y DEPEN

DIENTES.

Art. 44. Los fondos de la Acade
mia consistirán.

1. ® En la asignación ordinaria que 
se le conceda en ios presupuestos del 
Estado.

2. ® En las extraordinarias con 
que el Gobierno y donadores ó funda
dores particulares quieran proteger los 
objetos de su instituto.

5. ® Envíos productos y utilidades 
de sus obras.

Art. 45. Los caudales pertenecien
tes á la Academia serán percibidos y 
pagados por el Tesorero, con cuenta y 
ra¿oñ intervenida por el Censor, y ad
ministrados por la Comisión de gobier
no interior y Hacienda.

Art. 46. La Academia aplicará co
mo crea conveniente sus haberes á ios 
fines de su instituto, á la adquisición y 
conservación de libros, á la impresión 
de obras, a la adjudicación de premios 
y retribuciones por trabajos importan
tes, al pago de honorarios de los car
gos y asistencia de los Académicos, 
de sueldos de empleados, salarios de 
dependientes y gastos de escritorio, 
aseo, abrigo y decoro.;

Art. 47. La Academia tendrá los 
empleados.y dependientes que necesi
te, siendO'lodos nombrados y amovi
bles por su acuerdo.

Art. 40 La Acedemia rendirá cuen
tas al Gobierno en la forma estableci
da* ó que se establezca, denlascantida- 
düS'quc percibiere del Estado.

Art. 43. Podrá establecer su sis
tema de contabilidad particular respec
to de los demás foados, y disponer co
mo crea más conveniente á su institu
to de los productos y utilidades de las 
obras de su propiedad.

Art. 50. La academia forma su re
glamento interior y el plan de sus ta
reas literarias.

Dado en Aranjuez á veintinueve de 
Mayo de mil ccliocionlos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Poitíento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

SECCIOHí DE LA PBOyiHCIA,

GOBIERNO CIVIL.: :
*' . . .  ■ f

Circular númefo 158. ‘

Los Señores- A lcaldes de los 
pueb los de esta provincia, Coman
dan tes de j o s  pueblos de la 
dia civil, em picados do vigilancia 
y dem as depen d ien tes  de mi auto
ridad  p ro ced e rán  á la busca del 
em igrado eslrange ro  F rancisco  PaV

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



laehini ó L enisté  y caso de s e r  ha
bido lo pondrán  á 'm i disposición. 
A lbacete 5  de Julio  de 1 8 5 9 .—  
■Francisco Cantillo.

Señas de Francisco Vattachini.

E dad 5 1  años, e s ta tu ra  5 pies, 
pelo negro, ojos castaños, nariz an
cha, barba clara, cara redonda, co
lor bajo.

: RECTIFICACION.

E n la c ircu lar núm ero  1 4 8 , in
serta  en el B ólelin- oficial Mél (Fa 
2 0  de Ju n io  próxim o p a sa d o ,'se  lia 
incluido ' indeb idam ente, ,por equ i
vocación de la im prenta,< en  la no
ta que de varios pueblos de la pro- 
vincicV'coñliene la misma .á la villa de  
Madri(fucras, en ' \cz dé com pren
d e r  á Ja de Monleálegre, Lo que se 
¡rectifica para conocim iento, d e  las 
respectivas  AuLoridadeti. A Ib«céto,2 
de Ju lio  de 1859.==F/?on,cisco Can
tillo. .

CQ.WJSIQN IMtlNClPAL DE VENTAS
DE BIENES NiVCIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de.esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1. ® de Mayo de J855 y 
11 de Julio de lO.'iG é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirán, las fincas siguientes:

Remate para el 11 dia de Agosto 
de lílü9 a‘nte el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Cantole- 
jo y el Esfcribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Salas 
Cofisistorialfis de esla capital, desdé 
las dace4e-,su, mañane en adelantó,.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor cuantía.

Xám. 
delIn.
▼ enla-
rio.

1745 Una Dehesa de pastos llamada 
Lozar y labor, procedente de los 
propios de Pozo-hondo en su tér
mino, de ochocientas cuarenta fa
negas de cabida, equivalentes á 
quinientas noventa y dos hectá
reas, siete áreas y 79 cenLíareas. 
Su pasto atocha, y^tomillo, linda S. 
la vereda y varios propieíorios, M. 
mojonera de la redonda délos Po- 
cicos, P. y N. término de las Pe
ñas da.San Pedro y propiedades 
do Aiiton>io Martínez. Patricio Sán
chez, Juan López y D. Pedro Mü- 
limi; hallándose enclavadas den- 

■ dró de É»tos linderos-'isa  fanegas 
• 'áé-'tieh-a de propiedad particular. 

Los peritos le háii señalado dé ren* 
ta anual 1440 rs. por la que ha si
do capitalizada en 52.400 rs.; más 
como la tasación es mavor, que 
asciende á SobüO H. esltserá 'él 
tipo de la subasta.

'7 i2  Un cuarto de Dehesa llamado 
Lampilios y Zarcillejos, de dicho 
término y procedencia, de 700 fa-

=  0
negas de cabida, equivalentes á 
490 hectáreas, 59 áreas y 83 cen- 
tiáreas. Su pasto atocha y tomillo, 
iindi S. con el Calderón de Este
ban y término de Albacete, M. 
Mojonera de. Ja redonda y labores 
de D.-Pedro Molina Nuñez, D. Jo
sé Nudez y otros, P. la vereda y 
tierras de D. Alonso Nuñez y otros 
y N. término de Albacete y labo
res de D. José Nuñez. En esta De
hesa ,!o incluyen Jas lomas llanas 
que se eiicuenlran entro las labo- 
ros hasta la mojonera del término 
■de iAlbacete. Xos peritos le han 

. señaíado de renta ;annal 4120 rs., 
por la que ha sido capiídlizatfa en 
25,200 rs; mas como la tasación 

■ . .'Cs mayor, -que asciende-A «8000 
' -este-será mi tiptrde-la‘subasta.

148Ü  ̂ Un.ieiriNjno.de-Monte'diííío'miiTa- 
do llütnoi’ái «siénudo .ea el dérmino 

'de HeJiin, iQoino, procedente de 
,sus propipSj, dn Í30.1, funegas de 
cabida, equivalantes-á 071 .hecla- 

94áreas, 45 cüiltiáreas y í)8 
milímetros.,.Saip.üsto.-espíiiito y-re -

,,inerp. Terren(o eoippuedU) de cer- 
. . ros. muyicJevados y:en-eJ denomi- 
 ̂ ,nado Jíedrenaloso .so halla una 

hermllia ppqueña oon jima Gruz. 
Lindaipof ¡5.̂  con Ü. Aintonio b’al-̂  
(^n y Morote. D..Pedro Pablo íilaz-j 

:quez ,y .clirer,eiUes propiolariüs, M.'
l). Antonio ;Ealcon y Morote, V. 
dehesas tituladas [’oñarrubiay Que
brada y N. Alonso IJernundez, Don 
Manuel Montesinos y camino del 
Rincón. En la cabida de eslp de-, 
besa se halla comprendida una 
cordillera de lomas, á contar des
de la propiedad de, Don ManueJ 
Guerrerb, lindé á la Véreda que 
llaman de los Valencianos y coníi- 
nando con la propiedad de D. Pe
dro Espinosa y caminando su di
rección á ios cerros llamados Pe- 
drenaloso; y dentro de propieda
des particulares hasta llegar á la 
senda que hay antes de la casa de 
Rías García, Produce en renta 
anual 45Ü rs. por la que lia sido 
capitalizada en 1Ü.125 rs. y tasa
da en 29.211 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mli- 
rao, durante diez y nueve años.

los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larso al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 51 de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. ® Según resnlla de los anteceden
tes y demás datos que existen en Ja 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de (jne se traía no se hallan gra
bados con carga alguna, pero si apa
reciese posleriormenle, se indenmi- 
zdrá al comprador en los lérininos 
■que la ya cUaeJá ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta lu toma de posesión, serán de 
epenta del rematajite.

6 . *. A la vez que pn esta .capital se 
verificará un doble rernale en la villa 
y oórte de Madrid, cñ Cliinchilla y bn 
iítíllln por las fincas que radican en tér- 
.minp correspondiente á dichos partidos 
en el mismo dia y hora.

Lo que se anunpi.a al público, para 
Conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las espfe- 
sadas fincas.

NOTAS.

1. “ Se , consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Benéficencia e Instrucción pública, cu- 

■vos productos no ingresen on las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2, “ Son bienes del Estado, los que 
llevan esto nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
grc.sen en las Cajas del Estado, lo  ̂ del, 
se-cueslro del ex-Inlánle D. Carlos, y 
los iití. tas órdenes mililares de San 
Juan de Jerusaien, cualquiera que 
áea?su nombre ú origen.

Albacete 50 de Julio de (059.— 
Manuel Romero.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIÁSTICAS.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirá postura que no 
cubi'ü el tipo de la subasta.

El precio en que fuesen rema-•2 . '

ladas las lincas, que se'adjmlicaráü al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Coi^joraciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por lüü cada uno. El primero 
á los quince’ días siguientes al de no
tificarse la ádjudicaciun, y ius restan
tes' con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre» 
viene en la ley de 11 de Julio de 1056.

S."* Las lincas de mayor cuanlia del 
Estado contmuQ4*án pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri
mero de May/)--de 1855 y con la boiiili- 
dación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de ia Deuda pública, consolidada ó di
ferido, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 2." de la mencionada ley. La»,

D esde el dia de hoy queda 
ab ierto  el pago |a las d a s e s  ecler 
siástioas de esta provincia do la 
m ensualidad de Junio  últim o; y lo 
pongo en conocim iento de los par
tic ipes para q.ue inm ediatam ente 
p ro cu ren  hacer efectivo el cobro 
en la forma acostum brada. A lbacete 
2  de Julio de 1 8 5 9 .— El H abilita
do, Vablo Medina, pbro.

CAPITANIA GENERAL DE VALENCIA
EST.4D0  M.WOR.

ANUNCIO.
D. F rancisco  del Castillo y Folgar, 

C aballero de la Keal y rmJilar 
orden  de San H erm enegildo, de 
1.a A m ericnna de ilsab e l la Cató
lica, coiulecorado con varias C ru
ces de distinción por acciones 
de guerra . T eniente Coronel G ra
duado, P rim er Com andante de 
Infantería, Sangento Mayor de la 
C indadela de Barcelona, v Jefe 
do la Comisión de a justes de 

■ E E : MM. de i ‘lazaí del' Disü'iio 
de Cataluña.

Hago saber: A los Señores Je- , 
■feS:iy Oficiales de E E  MM. de pla-

ía  que se hallaron em pleados en la 
de ík rce lo n a , F igueras, R osas y 
C astillos de M onjuich y Ilo sta lrrich , 
desde el 1 . 0  de O ctubre de 182 9  
hasta el fin de 1 8 4 9 ; Como igual
m en te  á los esccdenles de  E stados 
M ayores de Plazas y á los escoden- 
tes  de 1841 á 45  y 1 8 46 : que de
biendo p reced erse  por esta Com i
sión á p rac tica r las cuentas de,D is
tribución  que en un dia dejaron 
de p re se n ta r lo s  iialiilitados respon
sables: y siendo convenientó  reun ir 
las noticias y conocim iento suple
torio á d ichas cuen tas condÜ obje
to de facilitar las operaéioHes de 
liquidación general de la s ’íld ses  del 
[lersonal de G uerra con ai^rogló á 
lo m andado por la ley de 5  de 
Agosto de 1851  y reg lam ento  é 
'instrucciones posterio res  vigentes, 
relativas al m ism o servicio: se  ha
ce necesaria  la presentación en esta 
Com isión de a justes de los definiti- 
vos, espedidos po r dichos habilita- 
dos Originales ó en copias aulori- 
zadas'com peten tem ente po r sí ó por 
m edio de apoderado ó rep resen tan 
te y en . caso de faliecim ienlo sus 
herederos ó personas que puedan 
considerarse  in teresadas fijándosele 
ál efecto un plazo de tros m eses 
para los que existan en lá penín- 
stíla é Islas adyacentes. Canarias y 
posesiones de Africa, el de seis pa
ra los que se hallen en las Islas 
de Cuba y P uerto  R ico, y de ocho 
para el dcl Extrangero y Filipinas; 
en la inteligencia que en caso de 
incom parecencia so pasará adelan
te  en dichos trabajos parándoles el 
perju icio  que haya lugar. Dado en 
la Ciudadela de Barcelona á 1." de 
Junio  de 1 8 5 9 .—  Francisco del 
Castillo.^— M anuel C ordero, vocal 
s e c ie ta r Ío .= E s  copia.— El Coronel 
Cefe de E. M .. G abriel de T orres.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CHINCHILLA.

Don Miguel Verdejo M onlañana, 
abogado del M. I. Colegio de Yjx- 
lehcia, condécorado íron la ' Cruz 
de segunda clase de la Real o r 
den Civil de Beneficencia y Juez 
de jjrimera instancia del ¿an id o  
de Cliinchilla.

Hago saber: Que el dia doce 
de Julio próxim o, y horas de las 
nueve, diez y once de su mañana, 
han de rem ata rse  en la Sala Au
diencia de este Juzgado los semo- 
vie tues y frutos que se éxpreáardñ 
pertenecien tes á la tóstam éntaría de 
I) Podro Maza de Lizana, cuyo 
ju icio  voluntario de la misma pen
de en este Juzgailo y Escribanía 
del infrascrito; advirliendo, que no 
se  adm itirá  postura que no ciíbra 
el tipo señalado por los peritos, y 
de qué tam bién se liará mtíhcion.

A la hora d é  K̂is fmévc. Ganado 
existente en la labor de! Puerto , 
térm ino de A lbacete , 97  corderos 
á ■preoiode52 rs .'i ín ó ; V 2 4 ‘de de
secho á 27: 4 0  corderas á 5 0 , y 5 
id. de desecho á 2 5 . Ganado exis
tente en la labor de Pozo ia P eña,
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lérm inít do Chinchilla, r»S co rderas  
á 5 0  ra. una y 15 id. do desecho á 
29: lanas ex isten tes en la casa m or
tuoria  do Chinchilla, 4 5  arrobas  de 
lana blanca y negra á 4 0  rs. una, 
y 15 arrobas de añinos á 4 0 . A la 
hora de las diez: caballerías que es
tarán  p resen te s  en las puertas del 
local del Juzgado: un burro  gara
ñón, pelo rucio , do 15 años, en 
1 0 0  r s . :  una bu rra  parda preñada 
de 13  años, en 2 4 0  rs.: una bor- 
rucha negra  de dos años y m edio 
en 3 0 0 : una burra neg ra  de cuatro 
años en  220 : otra id. lechar negra 
en 8 5 : otra id. id negra mas cla
ra , en 8 0 . A ia hora de las once: 
g ranos cuyas m uestras estarán  de 
m anifiesto en la Escribanía, y que 
existen  en esta ciudad, en la posa
da de San A ntón: 1 0 2  fanegas, 0  
celem ines candeal á 4 0  rs . una: 
19 fanegas geja á 47 : 17 fanegas 
trigo (le granzas, á 44. G ranos exis
ten tes  en la labor del P uerto : 58  
fanegas 11 cc lenúnes candeal in
ferior á 47 rs. una: 2 5 9  fanegas 
4 celem ines geja á 45 : 9 0  íanc- 
gas rubion á 45: 7 2  fanegas C ce
lem ines trigo rasp inegro  á 4 6 .

Lo que se anuncia al público, 
para (juc la persona que qu ie ra  in 
te resa rse  en el rem ate  de qua se 
tra ta , concurra á esta Sala A udien
cia, ú las lloras designadas; en el

concepto de que las can tidades «n 
que se veriíicaren aquellas, han de 
realizarse en el acto en la m esa 
del Juzgado. C hinchilla 3 0  de J u 
nio de 1 8 5 9 .— M iguel V erdejo .—  
P or su m andado, Jo sé  R am ón Cam- 
broriero.

4 =
hará efectiva la responsab ilidad  y; 
costeos de que tra tan  el arl. 14  d ef 
Reglam ciilo g en era l de  estad islica  
y el 2 4  del R eal decreto  de 2 3  
de Mayo de 1 8 4 5 . P eña» de San 
P ed ro  3 0  de Jun io  de 1 8 5 9 . =  
F rancisco  ¡R odríguez de V era .—  
P o r su m andado. Juan iV. Alcantud, 
S ecre tario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
PEÑAS DE SAN PEDRO.

Don F rancisco  R odríguez de V era. 
A begado de los T ribuna les  de 
la Nación y P res id en te  del A yun
tam iento  y Ju n ta  pericial de es
ta villa.

llag o  sab e r á lodos los vecinos 
y te rra ten ien tes  de es te  d istrito; 
que habiendo de darse  principio  á 
la cslcnsion  del am illaram iento  que 
ha do se rv ir de  base al rep arti
m iento de la con tribución  que  el 
m ism o lia de satisfacer en  el año 
próxim o 1 8 6 0  por b ienes inm ue
bles, cultivo y ganadería , se  hace 
preciso que dichos con tribuyen tes 
p resen ten  en esta S ecre ta ría  m uni
cipal, y den tro  del té rm ino  de un 
m es, contado desde ia fecha de 
este  anuncio , las re laciones de  su 
riqueza por cada uno de los con 
ceptos í^ue com prende, aperc ib ién 
doles que (le así no hacerlo  se  les

que se m e o rdena  por el S r. Juez 
(le H acienda de esta pro.vincia en 
carta o rden  de 3 0  dev-Mayo úlli. 
mo, libro el p resen te  que firmo en 
C asas de Lázaro á 3 0  de Ju n io  de 
1 8 5 9 .— P a s c u a l González.— P o r su 
m andado, Valentín Monge, S ec re 
tario ,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE LAZARO.

D. P ascual González, A lcalde Cons
titucional de  la villa de C asas de 
L ázaro.

Hago saber: Q ue po r espacio 
de  ocho dias, contados desde ia in 
serción  de es te  anuncio  en el Bo
le tín  oficial, se  hallará  de m anifies
to en  la S ec re ta ría  de e s te  A yun
tam iento , la d istribución  de los mil 
novecien tos se ten ta  y ocho rs . im- 
p o rte  de  los b ille tes vendidos por 
los contribuyentes ai anticipo.

Y para  que llegue á conoci
m iento de los in teresados en  dicha 
d istribución , com o con tribuyen tes en 
el concepto  de hacendados fo raste
ros en esta villa, á fm de que den 
tro  del té rm ino  prefijado puedan  
hacer las reclam aciones de que  se 
c rean  asistidos, cum pliendo con  lo

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POVEDILLA.

Don Anloniíj A renas A lcalde j  P re 
s iden te  de la Ju n ta  pericial de 
esta  villa;

H ago saber: A todos los veci
nos y hacendados forasteros de  es
ta  ju risd icción  que en  el preciso 
té rm ino  de 15  dias contados desde 
la inserción  de es te  anuncio en el 
Boletín  oficial, p resen ten  sus rela
ciones de la riqueza rú s tic a , u rba
na y ganadería  que tengan , en in
teligencia que de no verificarlo así 
les parará  el perju icio  que m arca la 
Instrucción . Povedilla 4.* de Julio 
de 1 8 5 9 .— El A lcalde, Antonio 
Arenas.— Por su  m andado, Pedro 
Herizo, S ecretario .

Conlmliin'a do Hacienda pública. Provincia de Albacete. Clases pasivas. Mayo de 1859.

ESTADO demostrativo de los altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases, en dicho mes, que perciben sus haberes por la

NOMBRES.

Alias.— Pensiones de regu 
la res.

Monte-pio Militar. 

A lbacete Moreno Doña Isabc'l 

Monte-pio Civil.

cisca.

Muñoz Gim énez D. Juan. 

Retirados.

G óm ez Gómez D. Lesm es.

Cesantes.
E gea B uenafe D. Juan .

T ebar G arcía D. Juan .

Bajas.— R etirados. 
González Idalgo A ntonio.

EM PLEO S. Haber mensual.
Fechas de las 
concesiones.

S acerdo te exclaustrado. á 5  rs. d iarios. 11 Mayo 1 8 5 9 .

Viuda de Don José  A ntonio P iqueras A yudante de Sanidad 1 .
m ilitar. 9 1 ,6 6 5 0  A bril id.

Viuda de D. iu ? n  G arcía del V alle, A dm inistrador que  fué de
las Salinas de V illaverde. 1 0 4 ,1 0 10  Abril id.

Viuda d e D . Agapito López, A dm inistrador que  fué de  C orreos
de Villanueva de los Infantes. 125 2 9  id . id.

Capitán. 6 6 5 31  E nero  id.
. S ubteniente. 5 0 3  A bril id.

Juez de 1.* instancia que fué do Valencia de D. Ju an . 2 5 0 1 6  A bril id .

Juez de i . “ instancia que fué de Ciudad-Real. 5 7 5 16 id. id.

Soldado. 3 0 R eal cédu la  2 2  
F eb re ro  1 8 4 2 .

Albacete 2  de Julio de 1 8 5 9 .—Carlos López de Longoria.

do las altas y bajas.

Clasificación de

R ea l orden  de

T rasladado  su  haber de 
la provincia de Madrid. 

Idem .

R eal despacho. 
Rehabilitación de

T rasladado su  haber de 
la provincia de  Madrid. 

Idem .

Fallecido.

t r-v:
Albacete: Imprenta de la Union.
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